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Bogotá, D.C.,   

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo en cuenta que por encontrarse 
cerrado el inmueble o por que la notificación fue entregada a persona diferente, al grupo familiar 
asignado, no residía, etc., no fue posible notificar personalmente a los señores relacionados en 
el cuadro adjunto, (Ver anexo) beneficiarios de proyectos de Subsidio Familiar de Vivienda 
Gratuita en Especie. 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Grupo de Atención al Usuario y Archivo y 
Subsidios, procede a surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para dar a conocer la 
existencia y contenido de la Resolución de Pliego de Cargos por incumplimiento de obligaciones 
del Programa de Vivienda Gratuita descritas en la relación adjunta (Ver cuadro anexo), por el 
presunto incumplimiento en las obligaciones del Programa de Vivienda Gratuita del Decreto 
1077 de 2015. 
 
Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y en la Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles.  Se deja 
constancia que, contra la Resolución de Pliego de Cargos por incumplimiento de obligaciones 
del Programa de Vivienda Gratuita, no se podrá interponer recurso de Reposición de conforme 
a los dispuesto en los artículos 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 

 

DPTO MPIO PROYECTO NOMBRE CC CAUSAL 
RESOLUCIÓN 

PLIEGO DE 
CARGOS No.  

Córdoba Montería 
Urbanización El 

Recuerdo 
JOHN FREDY SOSA 

AGUDELO 
78714048 

DEVUELTA 
REMITENTE 

0214 - 19/02/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

LUZ MARINA GAVIRIA 
ARCE 

29304770 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1019 - 07/05/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

ALEXANDER BURGOS 
DIAZ 

94153308 
DEVUELTA 
REMITENTE 

0321 - 03/03/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

JUAN DE JESUS  ORTIZ 
MARIN 

2519051 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1015 - 07/05/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

WILSER DE JESUS 
GUTIERREZ FERNANDEZ 

94283862 

ENTREGADA 
PERSONA 

DIFERENTE 
GRUPO FAMILIAR 

1046 - 07/05/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

LUZ MARY RAMIREZ 
ARBOLEDA 

29309579 

ENTREGADA 
PERSONA 

DIFERENTE 
GRUPO FAMILIAR 

1022 - 07/05/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabé 

GUSTAVO ANGEL  
BOTERO ALVAREZ 

3360025 
DEVUELTA 
REMITENTE 

0339 - 03/03/2021 

Caquetá Florencia 
Urbanización la 
Gloria IV etapa 

MARLENY URBANO 
MACIAS 

1117492464 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1031 - 07/05/2021 
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Caquetá Florencia 

Urbanización la 
Gloria IV etapa 

YURY MORALES 40612245 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1050 - 07/05/2021 

Caqueta Florencia 
Urbanización la 
Gloria IV etapa 

MARTHA TAPIERO TIQUE 65551552 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1033 - 07/05/2021 

Caqueta Florencia 
Urbanización la 
Gloria IV etapa 

VALERIO OSPINA 
TRUJILLO 

18187139 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1040 - 07/05/2021 
- 1045 - 

07/05/2021 

Valle del 
Cauca 

Bugalagrande 
Urbanización 

Prados de San 
Bernabe 

DIANA ISNELIA MERCHAN 
PULGARIN 

29309929 
DEVUELTA 
REMITENTE 

0333 - 03/03/2021 

Córdoba Chinú 
Urbanización 
Jorge Avilez II 

EVARISTO ANTONIO 
NIETO FAJARDO 

73579920 
DEVUELTA 
REMITENTE 

1212 - 25/05/2021 

 
La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
Fecha de fijación: viernes 06 de agosto de 2021 
Fecha de desfijación: viernes 13 de agosto de 2021 
 
 
 
 
 
 

ERLES E. ESPINOSA 
Director Ejecutivo de Fonvivienda 

 
Elaboró: Andrea Marin 
Revisó: Tatiana Ferez 
Aprobó: Marcela Rey Hernandez 


